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Debe decir:

«ES0113900130 AC. BCO. SANTANDER. 1/479145966 4.401
ES0113914032 AC. BCO. SIMEON. 1/5013550 2.506

03/05/90 5013551/5431346
ES01114010038 AC. BCO. VITALICIO DE ESPAÑA. 1/6534000 8.800»

Por último en la página 9909, donde dice:

«ES0138840030 INVERBAN FONBOLSA, FIM. 27/01/89 1.970»

Debe decir:

«ES0138840030 INVERBAN FONBOLSA, FIM. 27/01/89 1.938»

10191 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 16 de abril
de 1998, de la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera, por la que se dispone la amortización mediante canje
voluntario de determinadas emisiones de Deuda del Estado
durante los meses de mayo, junio y julio de 1998.

Advertido error en la mencionada Resolución, inserta en el «Boletín
Oficial del Estado» número 93, del día 18 de abril de 1998, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En el punto primero, línea segunda, página 12997, donde dice: «diez
subastas, a celebrar...», debe decir: «once subastas, a celebrar...».

10192 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 1998, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo especial
que se ha de celebrar el día 2 de mayo de 1998.

SORTEO ESPECIAL «UNIVERSIADA PALMA DE MALLORCA 1999»

El próximo sorteo especial de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 2 de mayo de 1998, a las
diecisiete horas, en Palma de Mallorca (Illes Balears), y constará de doce
series de 100.000 billetes cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete,
divididos en décimos de 500 pesetas, distribuyéndose 317.083.000 pesetas
en 35.451 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio especial

1 premio especial de 395.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra-
ciados con el premio primero ................................ 395.000.000

Premios por serie

1 de 50.000.000 de pesetas (una extracción de cin-
co cifras) ................................................................... 50.000.000

1 de 10.000.000 de pesetas (una extracción de cin-
co cifras) ................................................................... 10.000.000

50 de 125.000 pesetas (cinco extracciones de cuatro
cifras) ........................................................................ 6.250.000

1.100 de 25.000 pesetas (11 extracciones de tres cifras). 27.500.000
3.000 de 10.000 pesetas (tres extracciones de dos

cifras)......................................................................... 30.000.000
2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una,

para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero .................................... 2.300.000

2 aproximaciones de 606.500 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .................................... 1.213.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del premio
primero ..................................................................... 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo ..................................................................... 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .................................... 4.950.000

Pesetas

999 premios de 25.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .................................... 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .................................... 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra ........................................................................... 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra ................................................................... 50.000.000

35.451 317.083.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá 10 bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 10.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi-
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme-
ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas que,
respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas
cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.
Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios
mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado, determinándose primeramente el segundo premio, y después,
con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondiente.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas, aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.
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De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 395.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los 12 billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 25 de abril de 1998.—El Director general, Luis Perezagua Cla-
magirand.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

10193 RESOLUCIÓN de 13 de abril de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Formación Profesional y Promoción Educativa, por
la que se convoca la celebración de las pruebas de acceso
a ciclos formativos correspondientes a la Formación Pro-
fesional específica de grados medio y superior en el ámbito
de gestión del Ministerio de Educación y Cultura.

La Orden de 7 de julio de 1994 («Boletín Oficial del Estado» del 13)
establece las normas que han de regir las pruebas de acceso a ciclos for-
mativos de formación profesional, y la Resolución de 30 de abril de 1996
(«Boletín Oficial del Estado» de 17 de mayo), de la Secretaría de Estado
de Educación, regula aspectos de ordenación académica de la Formación
Profesional específica de grados medio y superior que afectan a las con-
diciones de acceso y admisión a ciclos formativos mediante prueba.

A los efectos de fijar plazos de convocatoria, inscripciones, constitución
de las Comisiones Evaluadoras y de Valoración y, en general, las normas
sobre el desarrollo de las pruebas,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Convocar la celebración de pruebas de acceso a ciclos for-
mativos de formación profesional, de acuerdo con los currículos vigentes
para la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato del Ministerio
de Educación y Cultura, en los centros que en el momento de la inscripción
pertenezcan al ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Cultura.

Segundo.—1. El período de inscripción a las pruebas de acceso para
ciclos formativos de grados medio y superior estará comprendido entre
el 14 y el 29 de mayo de 1998.

2. La realización de dichas pruebas será el día 23 de junio de 1998,
ajustándose a lo dispuesto en la presente Resolución.

Tercero.—Cada Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Cul-
tura, a propuesta del Servicio de Inspección de Educación de la provincia,
y teniendo en cuenta los ciclos formativos de grados medio y superior
ofertados en su ámbito territorial, determinará los Institutos de Educación
Secundaria de la provincia donde puedan verificarse las inscripciones,
con expresión, en cada caso, de los ciclos formativos que podrán ser objeto
de las pruebas de acceso.

Cuarto.—En el tablón de anuncios de cada Dirección Provincial se
expondrá la relación de Institutos de Educación Secundaria de su demar-
cación donde podrán efectuarse las inscripciones, con indicación de los
ciclos formativos que, en cada caso, corresponda.

Asimismo, cada Dirección Provincial remitirá copia de la mencionada
relación a cada Instituto de Educación Secundaria de la provincia, que
deberá hacerse pública.

Quinto.—1. Para concurrir a la prueba de acceso a ciclos formativos
de grado medio se requerirá cumplir alguna de las siguientes condiciones:

a) Tener, como mínimo, dieciocho años o cumplirlos en el año natural
en que se realiza la prueba.

b) Acreditar, al menos, un año de experiencia laboral en la fecha
de realización de la prueba.

c) Haber superado un Programa de Garantía Social.

2. Podrán concurrir a la prueba de acceso a ciclos formativos de
grado superior las personas que tengan cumplidos los veinte años de edad
en la fecha de realización de la prueba.

Sexto.—1. Para efectuar la inscripción, los aspirantes deberán pre-
sentar:

Solicitud de inscripción, según modelo normalizado que figura en el
anexo I de esta Resolución.

Documento nacional de identidad o pasaporte, del cual se entregará
fotocopia debidamente compulsada.

2. Según las condiciones que reúnan los aspirantes de los citados
en el apartado anterior, se deberá aportar, además, la documentación
siguiente:

Acreditación de al menos un año de actividad laboral, mediante el
informe de vida laboral certificado por la Tesorería General de la Seguridad
Social o por la mutualidad laboral a la que estuviera afiliado, donde conste
la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de con-
tratación o, en su caso, el período de cotización en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos.

Certificado de haber superado un Programa de Garantía Social o cer-
tificación de estar cursándolo. En este último caso, el aspirante deberá
acreditar, antes de la realización de la prueba, haberlo superado.

Séptimo.—Las Comisiones Evaluadoras estarán constituidas por un Pre-
sidente y cuatro o cinco Vocales pertenecientes a los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria y de Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional que presten servicio en Institutos de Educación Secundaria. Dichas
Comisiones serán nombradas por el Director provincial a propuesta del
Servicio de Inspección de Educación de la provincia.

Actuará de Presidente un miembro de la Inspección de Educación de
la provincia o un Director de un Instituto de Educación Secundaria. A
propuesta del Presidente, podrán incorporarse a cada Comisión Evalua-
dora los Asesores que se consideren precisos en función de las enseñanzas
a las que se desea acceder y del número de inscritos. Actuará de Secretario
el Vocal de menor edad.

Octavo.—Los Institutos receptores de las inscripciones comunicarán
al Servicio de Inspección de Educación de la provincia el número de admi-
tidos en cada prueba dentro de los tres días siguientes a la finalización
del plazo de inscripción.

A la vista del número de aspirantes, se establecerán las Comisiones
Evaluadoras que sean precisas. Podrán agruparse, ante una misma Comi-
sión Evaluadora, los inscritos en los distintos Institutos de la provincia
cuando el número de ellos así lo aconseje.


